
Núm. 39, Lunes 19 de Noviembre de 1877. Un real número. 

DE L A P R O V I N C I A DE L E O N . 
AiíVBfíTKíNCIA ÜPICIAL. 

Luo&o que los Stc.s. Alcaldes y Secretarios^re
ciban los n ú m e r o s del BOLETÍN que corre&pomlan 
al distrito, dis¡iondriin que se lije un ejemplar en 
el sitio <la costumbre donde permanecerá ímst.i el 
recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los B o -
CCTINKS coleccionados ordenadamente para su en -
Luadcrimcion que deberú verificarse cada año. 

S!2 PUBLICA LOS LÜiNtíS, WiÉl i tOLRS Y VJKliMiS. ADVKllTIiiNCfA EDITOI i lAL. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, l í , 
(Puesto do los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

N ú m e r o s sueltos un rea l .—Los de años anteriores á (Jos reales. 

L a s lis,->o-:icÍnneB d é l a s Autoridades, excepto 
las que sean á instfincin do parte no pobre, se i n 
ser tarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional , que dimane de 

_ las tnismas; lo? de interés par t í cu la r previo el pago 
j: de un real , por cada l inca de i n s e r c i ó n . 

PARTE OFICIAL 
IVcsídciiciit del GÚUSPJO de Minislm. 

S. M . el Rey (Q. D . G.) y 
su Augusta Real Familia cont i 
núan en la .Corte sin novedad en 
su importante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 
C i r c u l n r . — N ú m . 60. 

Correos. 

Por disposición del I l lmo. Se
ñor Director generul y de acuer
do con el Sr. Administrador de 
Correos de esta capital, el dia 28 
del corriente á las doce de !a 
mañana, tendrá lugar en el me
jo r postor, la subasta del servi
cio provisional por peatones, de 
la conducción de la correspon
dencia pública entre Busdongo 
y el puerto de Pajares, y vice
versa, en los dias en (pie se en
cuentre intransilabledicho puer
to á causa de las nieves, ob l i 
gándose el contratista, en el caso 
de hacerse necesario prolongar 
el trayecto, ya en su arranque, 
ya en su término, á recorrerlo 
abonándole A prorala loque por 
razón de la maypr distancia pue
da corresponderTe al respecto de 
la cantidad que quede contrata
do el mencionado servicio. 

Los Alcaldes de Busdongo y 
Pajares fijarán este anuncio y 
pliego de condiciones en los s i 
tios de costumbre para mayor 
publicidad. 

Lo que he dispuesto se anun
cie en este periódico oficial para 
que llegue á conocimiento de las 
personas que deseen interesarse 
en la subasta, la cual tendrá lu 
gar en mi despacho en dicho dia 
y hora. 

León 17 de Noviembre de 1877 
— E l Gobernador, Ricardo Puen
te y B rañas. 

Condiciones bajo las cítales se con
t r a t a e l servicio de la condaccion 

p r o v i s i o n a l de la correspondencia 
p ú b l i c a por peatones entra Bus 
dongo y e l Puerto de Pajares, 
p a r a e l caso en que las nieves i n 
tercepten e l paso del c o m o por 
la vu i o r d i n a r i a durante e l i n 
vierno próao-wiio» 
1 * ' E l contratista se obliga A con

ducir toda la correspondencia públi
ca, sin escepcion de ninguna cíase, 
por medio de los peatones uécesarios 
para lihcer es>e servido, siempre que 
en el trayecto espresado ó en partís de 
él, impida la nieve da conducción del 
correo por los medios ordinarios, por 
la retribución de tres pesetas por ca
da peatón diario que sa emplrie. 

2. a A l efecto y prévio aviso por 
escrito de la Autoridad de la provin
cia ó del Administrador de Correos 
que con más oportunidad pueda tras» 
mit i r io al contratista, para ev i ta r la 
detención d é l a correspondencia, ten 
drá éste inniediatamento dispuestos A 
prestar el servicio menciona'lo, el nú
mero de peatones que á juicio de los 
funcionarios espresados fueran necesa
rios para trasportar la correspondencia 
por et trozo interceptado. 

3. * No se dispondrá n ingún servi
cio de esta clase por las Autoridades 
ó funcionarios mencionados, sin que 
conste por certificación de Ies Alcaldes 
de los pueblos más próximos al punto 
en que haya de prestarse, que no es 
posible el paso del cumiaje en que 
ordiuar iameuté se coaduce el correo. 
En este caso se pasará al contratista 
el aviso prevenido en la cláusula 2.a, 
gl que acompañará copia de la certifi
cación del. Alcalde antes espresado, y 
cuyos documentos han de unirse A las 
cuentas para su abono, como compro-

'bantes de los trayectos que en cada 
dia haya sido necesario verificar el 
servicio.de peatones. 

4. * A l designarse en el aviso que 
ha de pasarse al contratista el núme
ro de peatones que se considere nece
sario para el trasporte de la corres
pondencia por el trozo interceptado, 
habrá de tenerse en cuenta por el fun
cionario que lo expida, la distancia 
de aquel y que cada peatón ha de con
ducir precisamente dos paquetes de 
correspondencia del tamaño y peso or
dinarios. £1 mismo total diario de es
tos, habrá do consignarse por el con
tratista en la cuenta que por mensua
lidades vencidas forme de [os peato

nes que diariamente también se ha
yan empleado en el servicio; enten
diéndose que los mismos peatones, 
conductores de k correspondencia, son 
los obligados A espalar la nieve, si 
fuera necesario para abrirse el camino. 

5.a E l contratista podrá emplear 
caballerías para el trasporte de la cor
respondencia, computándose cada nna 
para su abono por seis peatones. 

6. * Habiéndose señalado como 
punto de término el pueblo de P.-ya-
res para eí servicio que sa contrata en 
las provincias de Ovielo y de León, 
y que ha de partir de Pajares en la 
primera, y de Busdongo en la seírun-
da, el contratista se obliga además á 
prestarlo por los misinos medios, en 
t;l caso de ser ueceíario prolonírar su 
trayecto por el punto a<j ammque, 
abonándosele por cada peatón que 
emplee diariamente la cnntidnd esti
pulada en la cláusula 1.a 

7. a Prévia la oportuna cuenta, 
que se formalizará con todos los an
tecedentes anteriormente espresados, 
los recibos necesarios con el V . ' B.0 de 
las Autorid des locales, ó en su defec
to de la Guardia c iv i l , é intervenidas 
por la Administractun de Correos su-
balttirna de La Poía de Gordon, se 
abonará al contratista por inensuali-
dades vencidas, la cantidad de tres 
pesetas por cada peatón que diaria
mente resulte haber prestado servicio, 

8. a Será de cuenta del contratista 
la escritura de obligación que habrá 
de otorgarse y las copias necesarias 
de la misma. 

9. a Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones que le 
hagan, queda siempre reservada a l 
Ministerio de la Gobernación la fa
cultad de aprobar ó no def ía i t ivamen-
te aquellos, teniendo siempre en cuen
ta el servicio mejor. 

que no se admit i rá obra alguna pasa
do que sea dicho plazo. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFÍCIAL para qriíi llegue á noticia de 
las personas que deseen couenrrir con 
sus obras á dicha exposición. 

León 13 de Noviembre de 1877.— 
El Gobernador,' Ricardo Puente y 
B rañas . 

SBI'XION 1)8 FOMENTO. . 

Bellas Arles. 

El dia 17 del próximo mes de Ene
ro es el designado pam inaugurar en 
Madrid y Pabellón de ludo, la exposi
ción genoral de Bellas Artes, convo
cada por el Ministerio de Fomento, 
admitiéndose las obras que deseen ex
hibirse desde el dia W de Diciembre 
al 31 del mismo ambos inclusive, 
desde las diez de la mañana á las cua
tro de la tarde, debiendo advertirse, 

M I N A S . 

DON M C M l l l O PUENTE Y BUAÑAS, 
GOBEHfiA.I>Cm C I V I L D E E S T A P R O 

V I N C I A . 

Hugo saber: Que ¡íor D . Fruueisco 
Gutiérrez T.-irfUon, vecino dii M atolla . 
mi , resident-í 1:11 el mismo, profesión 
labrador, se ha presentado en la Sec
ción de Fom-iuto de este Gobierno 
do provincia en el dia de hoy, del 
mes de la fecha, ii las nnuvedela 
m a ñ a n a , una solicitud dé registro 
pidiendo 12 perietitincias de la mina 
de carbón llamada Dos Amigos , sita 
en término coumn del pueblo de M a -
tallana, Ayuntamiento del mismo 
nombre y sitio nombrad-i las Ctirea-
bas. y linda al E . y 0 con las Carea
bas, a l N . i d . y Sierro do las Casas, 
y al S. tierra de Antonio Brugos, 
vecino del mismo Matallana; hace la 
designación de las citadas ¡2 perte
nencias en la forma siguieate: so t e n 
drá por pauto de partida una calicata 
en carbón en el citado sitio de las 
Cárcabas, distante unos 150 metros 
en dirección próximamente al N . de 
la citada tierra de Antonio Brugos, 
desde el citado punto se medirán 50 
metros al N . y 150 al S., 100 al O., 
ó los que haya hasta las pertenencias 
de minas existentes y el resto hasta 
600 metros de largo en dirección a l 
E . procurando al desmarcar hacer l a 
variación necesaria para que las lon
gitudes de las pertenencias sea en 
la dirección de las capas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 

http://servicio.de


este dia la presente solicitud, l i n per
ju ic io de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el té rmino de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno eus opo
siciones los que se consideraren con 
derecho al todo ó parte del terreno so
licitado, según previene el art. 24 
de la ley de miner ía r igente. 

I.eon 22 de Octubre de 1877.—El 
Gobernador ,RicardoPuenteyBrafias. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Primer período semeilral de 

1*7? á Í S . 

Ses ión del dia 2 de Noviembre 
de 1877. 

PRESIDENCIA DEL SlÜOIt GOBERHIDOI. 
Reunidos á las doce de la m a ñ a n a 

los Sres. Canseco, Mora Varona, Mo
neda, ürefia, Criado Ferrer, Bancie-
11a, Corral, Concellon, Eguiagaray, 
Quirós, AKarez Miranda, Aramburu, 
Llamazares. Garcia Miranda, Gutiér
rez. Rodríguez Vázquez y Rodr íguez 
del Valle, se leyó por la Secretaria el 
decreto de convocatoria publicado en 
el BOLBIIN OFICIAL, á los efectos preve
nidos en los artículos 28 y 35 de la 
ley promulgada en 2 de Octubre úl
timo, declarando acto seguido el seüor 
Gobernador en nombre del Gobierno 
de S. M . abiertas las sesiones del pre
sente período. 

E n conformidad al art. 43, sé leyó 
la Memoria que presenta la Mesa á la 
Diputación, pidiendo al final la pala
bra el Sr. Molleda para hacer presen
te que, si bien hasta ahora las Memo
rias se presentan impresas á la Dipu
tación y se reparten entre sus i n d i v i 
duos, debe variarse este procedimien
to, acordando en su consecuencia que 
de hoy en adelante no se impriman 
dichos trabajos hasta que una comi
sión de la Diputación emita informe 
sobre ellos y la Asamblea provincial 
los examine y discuta, y ordene su 
impresión y circulación. 

Contestó el Sr. Canseco Getino, que 
en cumplimiento á lo prescrito en el 
art. 43 de la ley publicada en 2 de 
Octubre últ imo, la Mesa presenta una 
Memoria en la que se espresan los 
asuntos de que la Diputación ha de 
conocer; los resueltos interinamente y 
el estado de los fondos, cuentas y ad
ministración, consignando los hechos 
tal cual loa firmantes de elía creen que 
deben exponerse, siendo por lo mismo 
innecesario el nombramiento de esa 
comisión' especial, por cuanto n i la 
ley lo preceptúa, n i la práctica lo 
exige, n i es tampoco preciso, n i s i 
quiera conveniente, porque si alguna 
rectificación hubiese que hacer, en el 
curso de las sesiones pueden ejercer 
los Diputados sus derechos, y el B o u -
TIN se encargará de poner en conoci
miento del público hasta donde cum
plió ó nó la Mesa con sus deberes. 

Replicó el Sr. Molleda que no era 
su án imo censurar n i d i r ig i r recrimi

naciones; pero como quiera que ade
más de exponer los hechos se hacían 
apreciaciones sobre ellos, deseaba que 
se rectificasen, y una vez verificado, 
desde luego asentía á la publicación 
de la Memoria. 

Usó á seguida de la palabra el se
ñor Mora manifestando que lo que se 
pretendía para lo sucesivo era impo
sible: l . " Porque el texto del art. 43 
de la ley es preceptivo; 2 * Porque 
siendo las Memorias una relación de 
las materias sobre que han de Tersar 
las sesiones, de no imprimirse y re
partirse entre los Sres. Diputados el 
mismo dia que se reúnen, habr ía ne
cesidad de sacar tantas copias manus
critas cuántos fuesen los Diputados, 
operación bastante difícil, que retra
saría seguramente el servicio; y 3.* 
Porque en todas partes las Memorias 
se presentan impresas y se reparten á 
los concurrentes, sin necesidad de co
misiones especiales que las examinen 
y censureu, por cuanto n i son objeto 
de discusión, n i sobre su contenido 
puede recaer rotación 

Rectificaron los Sres. Canseco, Mo
ra y Molleda, usando después de la 
palabra los Sres. Eguiagaray y Gu
tiérrez Rodríguez, quienes coincidie
ron con las apreciaciones hechas sobre 
el particular por el Sr. Canseco Geti-

j no, manifestando con t a l motivo que 
la Memoria, como trabajo esclusivo 
del Presidente y Diputados Secreta
rios, debe publicarse tal cual se ha
llaba redactada, sin cortapisas n i en
miendas d e ' n i n g ú n géne ro ; sin al 
exátnen de comisión prévia, y sin per 
juicio de que si en ella se consignan 
algunos hechos ó apreciaciones con 
las que no estén conformes todos los 
Sres. Diputados, ejerciten estos en 'as 
discusiones siguientes el derecho que 
el reglamento les concede. 

Reclamó la palabra el Sr. Urefia 
para hacer presente que bien podia 
suceder que hubiese a lgún concepto 
ó frase en la Memoria que fuera con
veniente rectificar antes de proceder á 
repartirla, por cuya circunstancia de
bía quedar sobre la mesa por ve in t i 
cuatro horas, durante.las cuales los 
Sres. Diputados tenían tiempo sufi
ciente para enterarse de ella, lo que 
hoy es imposible que así suceda, por 
la rapidez con que se ha leido. 

Se opuso el Sr. Canseco á la pre
tensión del Sr. Ureüa , rectificando á 
la vez los conceptos que se le hab í an 
atribuido, y una vez declarado el 
punto suficientemente discutido, se 
propuso que en votación nominal se 
decidiera, asi los Sres. Diputados te
nían suficiente conocimiento de la 
Memoria para proceder á su reparto y 
circulación entre las corporaciones y 
autoridades á quienes se acostumbra á 
remit ir . Verificada la votación, se 
acordó que se distribuya y circule, 
por 13 votos contra 5, en la forma si
guiente: 

Señores que dijeron S i . 

Canseco Getino, Mora Varona, 

Criado Ferrer, Banciella, Concellon, 
Alvarez Miranda, Quirós Alvarez. 
Garcia Miranda, Aramburu, Llama
zares, Eguiagaray, Rodríguez Váz
quez y Rodríguez del Valle. 

Señores que digeron, Nó. 

Molleda, Urefia, Corral, Gut iér rez 
Rodríguez y Sr. Gobernador, que es-
plicó su voto, haciendo presente que 
al votar con la minoría lo verifica con 
el objeto de hacer constar que duran
te el tiempo que lleva al frente del 
Gobierno de esta provincia, no se ha 
invertido un solo céntimo en deco
rar su despacho, por cuya razón no 
pueden referirse á su persona los pár
rafos consignados en la p á g i n a 18, 
número 4 . ' de la Memoria. 

A los efectos prevenidos en el ar
ticulo 33 de la ley provincial, I B acor
dó señalar el número de 15 sesiones 
para el presente periodo, que darán 
principio á las once de la m a ñ a n a y 
t e rmina rán á las dos de la tarde, sin 
perjuicio de acordar la próroga de las 
mismas, con aquiescencia del señor 
Gobernador. 

Con el objeto de que las Comisiones 
de la Diputación puedan desde luego 
funcionar, quedó acordado que los 
Sres. Gut iérrez y Llamazares se agre
guen á la de Hacienda, de la que for
marán parte hasta que se presenten 
los propietarios; designando para la 
de Beneficencia con igual carácter á 
los Sres. Criado Ferrer, Garcia M i 
randa y Gutiérrez Rodríguez. 

Con le que se dió por terminada es
ta sesión, señalándose para la órden 
del dia de la siguiente, la d i s t r ibu
ción de fondos y demás asuntos pen
dientes. 

León 13 de Noviembre de 1877,— 
E l Secretario, Domingo Díaz Caneja. 

Ses ión del dia 3 de Noviembre 
de 1877. 

rilBSIDENCIA DEL SEKOR CANSECO. 

Abierta la sesión á las once de la 
mañana con asistencia de los seño
res Mora Varona, Molleda, Ureña , Si
so, Criado Ferrer, Far iñas , Gut iér 
rez, Alvarez Miranda, Casado Paz, 
Martínez Luengo, Quirós, Garcia M i 
randa, Aramburu, Redondo, Llama
zares, Concellon, Corral, Rodríguez 
del Valle, y Rodríguez Vázquez, se 
leyó el acta de la anterior, que quedó 
aprobada. 

Pasaron á la Comisión de Hacienda 
la reclamación de la Junta de Ins
trucción pública sobre pago del au
mento gradual de los maestros y á la 
de Beneficencia el dictámen de la Co
misión provincial, sobre elaboración 
de pan en el Hospicio. 

Antes de entrar en la órden del dia 
se pidió por el Sr. Quirós que se p u 
siesen de manifiesto los antecedentes 
relativos á la reclamación dir igida al 
Ayuntamiento de la capital para que 
dejase sin efecto la concesión de las 
aguas sobrantes de la fuente de San 
Marcelo al Hospital de San Antonio 
Abad, por perjudicarse con ella los 

derechos legí t imamente adquiridos 
por un establecimiento provincial, 
sorprendiéndole bastante que no se 
hayan adoptado ántes de ahora las 
medidas oportunas para restituir las 
cosas al estado que ántes tenían . Pré-
vias algunas explicaciones del señor 
Mora respecto al estado de la cuestión, 
se acordó que pasasen los antecedentes 
á la Comisión de Beneficencia para 
informe. 

Seguidamente se leyó una proposi
ción suscrita por los Sres. Presidente 
de la Corporación, Aramburu, Llama, 
zares y Siso, proponiendo se dirija 
al Gobierno de S. M . un menaage en 
el que se le manifieste la satisfacción 
con .que se kan leido los úl t imos tele
gramas anunciando la noticia de una 
pronta pacificación de la Isla de Cu
ba, por lo que se envia un voto de 
gracias al valien te y sufrido Ejército 
por su comportamiento, á los dignos 
generales que l e mandan por la inte
ligencia y acierto en la ejecución del 
plan de campaña, y al Gobierno por 
su cooperación á tan plausible resulr 
tado. , 

Deraclarado el asunto urgente y 
hecha la pregunta si se tomaba en 
consideración, se acordó asi aprobán
dola por unanimidad. 

Dada lectura de la órden del dia, se 
aprob¿ la distribución de fondos para 
el corriente mes, importante 52.439 
pesetas 12 cént imos. 

Designados por la Comisión pro
vincial y Diputados residentes los se
ñores D. José Rodr íguez Vázquez, y 
D. Miguel Fernandez Banciella para 
formar parte de las Juntas de ext in
ción de langosta y estadística, respec
tivamente, se acordó ratificar los 
nombramientos, participándoselo al 
Gobierno de provincia á los efectos 
prevenidos en la ley provincial. 

Renunciada por D. José Fernandez 
Florez, fundando en el mal estado de 
su salud, la delegación que se le con
firió para explorar lavaluntad del ve
cindario de Borrenes respecto á la su
presión del Ayuntamiento del mismo 
nombre, se acordó autorizar en forma 
al Licenciado D. Ricardo de Castro y 
Basanta. Juez municipaldeCacabelos. 

No habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, encare
ciendo ántes el Presidente á las Comi
siones procuren reunirse en el dia de 
m a ñ a n a Domingo con el objeto de in
formar sobre el despacho de los nego
cios pendientes. 

Órden del dia para el lúnes próxi
mo: Lectura y discusión de los d ic tá 
menes. 

León 14 de Noviembre de 1877.— 
E l Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

Ses ión del dia 5 de Noviembre 
de 1877. 

PRESIDENCIA DEL SR. GORERNADOR. 

Abierta la sesión á las doce de la 
mañana con asistencia de los señores 
Canseco, Mora, Siso, Molleda, Florez, 
Cubero, U r e ñ a , Criado Ferrer, Ban-



ciella, Corral, Gutiérrez, Alvarez M i 
randa, Concellon, Casado, Far iüad, 
Hartinez, García Miranda, A r a m b u -
r u , Quiñis , Redondo, Eguiag-aray, 
Llamazares, Rodríguez Vázquez y 
Rodr íguez del Valle, leída el acta de 
la anterior, fuá aprobada. 

Quedó enterada la Diputación de la 
Real órden de 27 de Octubre ú l t imo , 

.admitiendo la renuncia del cargo de 
Vocal de esta Comisión provincial á 
D . Jacinto García F a r i ñ a s , y dispo
niendo se formule terna para su pro
visión. 

Leido el telegrama del Excelentísi
mo Sr. Ministro de la Gobernación 
contestando al que le d i r ig id la D i 
putación con motivo de las ú l t imas 
noticias respecto á la pacifícacion de 
la Isla de Cuba, se acordó quedar en
terada. 

Se entró en la órden del dia dando 
lectura de los dictámenes emitidos por 
las Comisiones de Beneficencia, Ha
cienda y Gobierno y Administración, 
-que quedarau cobre la-mesa .para ser 
discutidos en la sesión próxima. 

Sr. Presidente. No habiendo más 
asuntos de que tratar se levanta la 
sesión. Orden del dia para la siguien
te. Discusión de los dictámenes pre
sentados.—Propuesta en terna al Go
bierno de S. M . para cubrir una va

jeante que existe en la Comisión-pro
vincial ; y provisión definitiva de la 
plaza de Médico del Hospicio de A s -
torga. 

Era la una. 
León 15 de Noviembre de 1877.— 

E l Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

S e s i ó n Sel d ia $ áe Nomemb^e 
de 1877. 

PRESIDENCIA Í)EL SR. GOBERNADOR. 

Abierta la sesión á las ouce de la 
m a ñ a n a con asistencia de los señores 
Canseoo, Mora, Molleda, García M i 
randa, Llamazares, Urefla, Redondo, 
Bnncielln, Criado Ferrer, C o r r a l , 
Aramburn, Alvarez Miranda, Busta-
mante, Cubero, Chocan, Casado, Con
cellon, Siso, Martínez Luengo, Qui-
rós, Gut iér rez . Eguiagaray, Fa r iña s , 
Florez, Rodríguez Vázquez y Rodri-
.guez del Valle, leída e l acta de la an
terior, fué aprobada. 

Pidió la palabra el Sr. Mora para 
presentar una exposición de los Ayun
tamientos de Astorga y La Bañeza , 
hacienda varias observaciones sabré 
el proyecto de división judicial , que 
esperan sean acogidas por la Diputa
ción, cuyo documento pasó á la Co
misión, respectiva. 

Pasaron i i las de Beneficencia y Ha
cienda respectivamente, dos oficios 
del l imo. Sr. Obispo de la diócesis, el 
primero sobre la creación de una es
cuela de niñas en el Hospicio de esta 
ciudad con destino á la clase proleta
ria, cuyos gastos de perssnal y mate
rial serán de su cuenta, y el segundo 
'obre la cobranza de créditos que le 
cedieron con destino á las obras de la 
Catedral. 

Presentada por el Sr. Corral una 
exposición suscrita por el presbítero 
D . Antonio Ruiz, pidiendo se sub
vencionen por la provincia las obras 
de un Hospital que vá á construir en 
Sahagun, se acordó que pasase la 
instan'cia á la Comisión de Benefi
cencia. v 

Quedaron sobre la mesa para ser 
discutidos en la sesión p róx ima , los 
dictámenes de la Comisión de Gobier
no y Administración proponiendo se 
ratifiquen los acuerdos de la Comisión 
y Diputados residentes concediendo el 
beneficio de la esclusiva á varios pue
blos que se cubran las vacantes de 
los distritos de La Bañeza y Ponfer-
rada; que no procede la aprobación de 
las ordenanzas de Val de San Loren
zo, y que se conceda la autor ización 
que solicita para establecer la esclusi
va el Puente Domingo Florez. 

Con el propio objeto se dejaron por 
el té rmino reglamentario sobre la 
mesa los dic támenes de la Comisión 
de Beneficencia respecto á la conce
sión de socorros, emancipación de un 
expósito, y admisión de un huérfano, 
y el de la de Fomento proponiendo 
se provea la plaza de Director de Obras 
provinciales-en un Ingeniero ó A y u 
dante de Caminos, conforme á lo pre-
venido por la Superioridad. 

Se entró en la órden del dia con la 
lectura del dictámen de la Comisión 
de Beneficencia proponiendo se deses
time la pretensión de Martin Gonzá
lez y otros vecinos de León, solicitan
do se les conceda alguna cantidad del 
presupuesto provincial, con motivo de 
las pérdidas que sufrieron en eL i n 
cendio ocurrido en S¡3 de Agosto ú l 
t imo. 

Abierta discusión .y considerando 
que el crédito consignado para cala
midades públicas solo responde á las 
que tienen un carácter general, se 
acordó que no há lugar á lo que soli
citan. 

Fundada la Corporación en las mis
mas consideraciones, aprobó sin dis
cusión los dictámenes de la Comisión 
de Beneficencia denegando los socor
ros que solicitan, para reparar sus 
casas destruidas por un incendio, Fe
lipe Ballesteros, Manuel Diez, Pedro 
Alvarez, Juan Alonso y Petra Gut iér 
rez, de Villosimpliz, y Francisco Fer
nandez Garda, de Gigosos. 

Visto el expediente instruido por 
el vecindario de Burbia en solicitud 
de quo se le auxilie con fondos del 
presupuesto provincial para reparar 
las pérdidas ocasionadas por un i n 
cendio ocurrido en 28 de Agosto, que 
destruyó 124 habitaciones con todos 
sus enseres: 

Visto el censo de población en el 
que figura este pueblo con 106 ve
cinos: 

Vistas las reglas sentadas por la 
Diputación para conceder esta clase 
de gracias; y 

Considerando que el siniestro de 
que se trata tiene el carácter de una 
verdadera calamidad por haber alcan

zado sus efectos á la mayoría de los 
vecinos de Burbia ; quedó acordado, 
de conformidad con el dictámen de la 
Comisión de Beneficencia, que con 
cargo á lo consignado en el presu
puesto corriente para calamidades pú
blicas se conceda, con las formalida
des establecidas para casos análogos , 
el 2 por 100 de las 45.673 pesetas 50 
céntimos á que se eleva el total de las 
pérdidas sufridas, según d ic támen pe
ricial ó sean 913 pesetas 47 cént imos. 

Enterada la Diputación del acuerdo 
d é l a Comisión y Diputados residen
tes disponiendo el pago en suspenso, 
á v i r tud de lo prescrito en Real órden 
de 14 de Agosto úl t imo, de los habe
res correspondientes al tiempo que es
tuvo escedente el primer maestro y 
Director que fué de la Escuela Nor
mal, D. Jacinto. Argüe lio, se acordó 
ratificar la resolución dictada, acép -
tando lo propuesto por la Comisión de 
Hacienda, 

De conformidad con el dictámen de 
esta misma Comisión, quedó resuelto 
aceptar el donativo de 1.000 pese tas 
que procedentes del Indulto cuadra
gesimal, se ha servido hacer con des
tino al Hospicio de Astorga el I lus-
trísimo Prelado de aquella diócesis, á 
quien se da rán las más espresivas 
gracias por su generoso y caritativo 
proceder respecto á los expósitos de 
aquel Hospicio. 

Se aprobó sin discusión el dictámen 
de la Comisión de Hacienda, propo
niendo se ratifique definitivamente el 
acuerdo de la Comisión y residentes 
de 1.° de Junio últ imo relativo al ser
vicio de bagages para el año eco
nómico de .1877 á 1878. 

No habiéndose podido presentar e l 
informe emitido por la Comisión en
cargada de dar dictámen sobre las 
cuentas de 1875 á 76 por estar sus
crito por el número de Vocales que do-
termina el reglamento, quedó resuel
to aprobar el dictámen de la Comí -
sion de Hacienda proponiendo se cu
bran las vacantes que existan en di • 
cha Comisión. 

Examinado el expediente de ena -
genacion de los setenta bonos del Te
soro, primera emisión, que tenia la 
Caja provincial, los cuales fueron 
ventajosamente vendidos al tipo de 
66 por 100, arrojando un valor efec-
tivode23.100 pesetas, se acordó apro
bar dicha operación, consignando en 
el primer presupuesto adicional el 
crédito necesario para formalizar la 
diferencia entre lo que figura en los 
arqueos de la Caja por dichos efec tos 
públicos y el liquido que arroja la 
operación de venta, deducido el pre
mio que se satisfaga a l Agente de 
Bolsa que verificó la euagenacion y 
el g i ro . 

Vista la proposición de D. Eduardo 
Aldeanueva, Agente de negocios en 
Madrid, para gestionar el reconoci
miento, l iquidación y pago de los 
(réditos que á su favor tiene la p ro 
vincia contra el Estado: 

Vistos los acuerdos de la Comisión 

y Diputados residentes en 21 de Se
tiembre y 29 de Octubre ú l t imos au
torizando á dicho interesado para ges
tionar en las oficinas generales el re
conocimiento de un crédito contra e l 
Tesoro procedente de arbi t r io sobre 
sal: 

Visto el dictámen de la Comisioa 
de. Hacienda y lo dispuesto en el ar
ticulo 44 de la ley provincial de 2 de 
Octubre úl t imo, quedó acordado, acep
tando las bases propuestas por la Co
misión de Hacienda: 

1. ' Ratificar los acuerdos de 21 
de Setiembre y 29 de Octubre sobre 
la representación y apoderamiento 
que se confirió a l Sr. Aldeanueva: 

2. ° Que se le faculta para gestio
nar, l iquidar y convertir el crédito 
contra el Tesoro de 1.685.130 reales 
20 maravedises procedentes de arbi
trios sobre la sal, con destino á la car
retera de Asturias, ó cualquiera otro, 
sea de índole, naturaleza ó cantidad 
diferente, contra el Estado, esceptlian
do únicamente los recargos sobre con
tribuciones atrasadas por par t íc ipes 
provinciales: 

S.' Que por todos los trabajos y 
gastos que verifique el Sr. Aldeanue
va, incluso los del otorgamiento del 
poder y los que puedan ocurrir sí se 
intentara la vía contenciosa ante el 
Consejo de Estado, se le satisfará a \ 
20 por 100 del capital é intereses que 
se realicen en la misma clase de valo
res ú otros análogos, es decir que per
cibirá la quinta parte de los valorea 
que entregue el Gobierno, no tenien
do derecho á reembolsarse de cantidad 
alguna si nada se consigue; ' 

Y 4." Que sean cualquiera los 
gastos que ocasione al Sr. Aldeanue
va el desempeño de este apoderamien
to, serán de su cuenta, y en n i n g ú n 
caso podrá repetir contra la D i p u t a 
ción el percibo de cantidad alguna si 
los resultados son desfavorables, pues 
solo en el caso de obtener buen éxito 
recibirá las cantidades que se desig
nan en el articulo anterior. 

Examinado el expediente promovi
do sobre la restitución del hito ó mo
jón denominado del Besugo que mar
caba los términos jurisdiccionales de 
los pueblos de Miñambres y Palacios: 

Vistas las decisiones gubernativas 
dictadas sobre el particular, el plano 
levantado por el Director de Obras 
provinciales, pruebas recibidas por el 
Alcalde de La Bañeza y Real egecu-
toria de 21 de Noviembre de 1796: 

Considerando que es de la esclusiva 
competencia de las Diputaciones, con
forme á lo prescrito en Real órden da 
31 de Marzo ú l t imo, el deslinde de 
los términos municipales de los pue
blos, reservando para los Tribunales 
ordinarios las cuestiouesde propiedad: 

Considerando que el testimonio de 
la Real egecutoria de 21 de Noviem
bre de 1796, presentado por el pueblo 
de Miñambres, determina el punto 
donde se hallaba el arca del Besugo 
como término jur i sd icc ional , cuyo-
aaerto tiene que respetar esta Corpa-
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Tacion y merece más fó que el dicho 
aislado del pueblo de Palacios; 

Y considerando que el dictáraeo 
facultativo couforme con el resultado 
de l a egecutovia y demás providen
cias gubernativas, son fundamento 
suficiente pura formar juicio concreto 
í l e este asunto y adoptar una resolu
ción administrativa; quedó acordado, 
aceptando las conclusiones sentadas 
por la Comisión de Gobierno y admi
nistración, que se restituya el hito 
del Besugo en el punto designado en 
el plano levantado por l a Dirección 
de caminos vecinales, á cuyo efecto 
se comunicarán la» órdenes oportunas 
al 'Alcaldtj de Palacios de la Valduer-
na, dando conocimiento de este acuer* 
do al de Villamontán para los efectos 
que viere de convenirle, y sin perjui
cio de los derechos que creyeren con-
Teniente utilizar los pueblos conten
dientes. 

Leido el dictúmen de la Comisión 
de Bfiiefioeneia proponiendo se deses
time el socorro que solicita Beatriz 
Tuüon . vecina de tíotelo, mientras 
no acredite la muerte de su hijo, p i 
dió la palabra el Sr. Mora para pedir 
quese aplazase su discusión hasta tanto 
que t ' t ign lugar la de otro expediente 
concediendo una remuneración á tres 
inutilizados en la guerra c iv i l que se 
hallim IMI el cuartel de inválidos 

Sr. Molleda. Como individuo de 
l a Comisión de Bcneficfincia creo i n -
terpretarlns sentimientos de mis com-
paiiems haciendo presente que el dic-
támen cuyo aplazamiento se solicita, 
obeduce á los precedentes sentados 
por la Diputación. Sin embargo, no 
tengo inconveniente en que se aplace 
hasta el momento que desea el sefior 
Mora, piídiendo desde luego nsegurar 
A 8. S. quo si hay paridad, desde 
luego í i s . n t i u i o s á qm; se conceda á 
la recurrente la gracia que solícita. 

H e . liH h pregunta dn si se accedía 
A I n propuesto y siendo el acuerdo 
afirma ti vu , ,su leyó el dietátntMi objeto 
de la pregunta del Sr. Mora en el que 
propone conci'd.iji 125 pesetas res-
pectivamen te á Francisco Mayo Fer-
nandev:, de Santa Marina del Rey, 
herido ea íu acción deBalaguer; Ra-
rcion Vinayo Goiizale/,, de Benllera, 
herido en Somorm.-tro, y Sntero Cuer
vo Maceda, de Vil labl ino, inutilizado 
por las penalidades do la c ampaña , 
los tres recogidos eu el Cuartel de In 
válidos. 

Sr. Molleda (de la Comisión). Las 
pretensiones de los sngetos á quienes 
se refiere este dictátnen se sometieron 
¿ l a resolución de la Comisión y Di 
putados residentes, quienes no creyó 
ron oportuno resolver sobre ellas y 
las reservaron á la Diputación por la 
duda, sí les era aplicable ul socorro 
reclamado, una vez que el estado ha 
bia premiado ya sus servicios reco
g i é n d o l a en el cuartel de inválidos. 
L a Comisión do Beneficencia en vista 
de estos antecedentes procuró e x a r a í . 
nar detenidamente el acuer lo de la 
Diputacioa de 8 de A b r i l de 1874, 

concediendo recompensas á los inu t i 
lizados an la guerra y las bases esta
blecidas para llevarlas á efecto, ha 
liando en uno y otras demostrado de 
una manera palmaria que el pensa
miento de la Diputación no tuvo por 
objeto el señalar tan solamente á los 
inutilizados en la guerra c iv i l un au
xi l io para atender á sus necesidades, 
sinó el de otorgarles una recompensa 
por sus sacrificios, demostráudoles de 
esta buerte el aprecio con que la pro
vincia veia su conducta. 

Bajo la base, pues, del socorro ó de 
la recompensa, no era para nosotros 
dudoso que algo debía concederse á 
los inválidos, y por eso proponemos 
que se les entregue A cada uno de los 
que indica el dictámen 125 pesetas, 
en lugar de las 500 que deberían per
cibir como inutilizados completamen
te para el trabajo, sino estuviesen re
cogidos en un establecimiento del Es
tado. Pudiera creerse que el expedien
te estaba defectuoso por uo haberse 
traído á él las licencias absolutas de 
los interesados; pero como quiera que 
según comunicación del Jefe de i n v á 
lidos, no acostumbra á espedírseles á 
los que se encuentran en este caso, y 
la inutilidad para el trabajo está per
fectamente demostrada con el ingreso 
en dicho cuartel, es claro que están 
cumplidos todos los extremos que la 
Diputación tiene establecidos, rogán
doos por lo mismo que aprobeis'el dic
t ámen . 

Sr. Mora. A l aplazar la Comisión 
y Sres. Diputados residentes la reso
lución objeto del dictámen defendido 
por el Sr. Molleda, no fué porque 
creyésemos que los recogidos en i n 
válidos, no eran dignos de la recom-
sa de la provincia como Jos demás h i 
jos de ella que se inutilizaron en los 
campos da batalla peleando por la cau
sa liberal, sino por que faltaba un do
cumento, su licencia absoluta, que 
seguramente no habían de presentar, 
por cnanto se. les conceptúa en activo. 
La Comisión de Beneficencia, inter
pretando do una manera amplia el 
acuerdo de la Diputación,cree que en 
el mero hecho de manifestarse por el 
Jefe del establecimiento que están re
cogidos en él, ya está justificada su 
inuti l idad. Estoy conforme con esa 
interpretación, y por lo mismo q u i 
siera yo que en todos aquellos casos 
en que se tenga certeza de la muerte 
de un soldado en campaña, se entre
guen A sus padres los socorros acorda
dos siquiera no presenten las partidas 
de defunción, que en muchos casos 
es imposible que vengan á los expe
dientes, ya pomo haberse estendido, 
ya por que habiendo caido los iutere 
sados prisioneros, se duda el destino 
que les darían loá Jefes de las partidas 
insurrectas. 

Discutido suficientemente el punto 
y hecha la pregunta si se aprobaba el 
d ic támen, se acordó así en votación 
ordinaria. 

Abierta discusión respecto al emi
tido por la Comisión de Beneficencia 

en la solicitud de Beatriz Tuñon . ve- i arreglo á estos Bea t r i zTuüondemues-
ciña de Sotelo, dijo el Sr. López de j tra en cualquiera época que su hijo 
Bustaraonte: j José murió en la acción de Abarzuza, 

No voy A ponerme en contradic- j la Comisión tendrá especial placer en 
cion con mis compañeros ni á impng- • que se la conceda el socorro estable-
nar el d ic támen, sinó á d i r ig i r breves 
observaciones á ver si de esta suerte 

cido. 
Usó á seguida de la palabra el se* 

podemos llegar á una solución que i ñor Mora exponiendo varias consíde-
sin lastimar los intereses de la pro
vincia, tienda A facilitar medios su 
pletorios con los que se adquiera la 
evidencia de la muerte de un ind i 
viduo. Fui Vocal de la Comisión en
cargada de redactar las bases para el 
otorgamiento de recompensas A 1>>S 
padres de los muertos, y de acuerdo 
con mis compañeros propusimos,Sy la 
Diputación aceptó, que las defuncio
nes habían de acreditarse con las cer
tificaciones consiguientes. Tan rigo
ristas fuimos en esta materia que ape-
sar de lo manifestado por los Jefes de 
los cuerpos «segurando que tal ó cual 
soldado habia caido gravamente he
rido en el campo de batalla y se le su • 
ponía muerto, negamos á sus deudos 
el socorro que pedían por no presen- j 
tar ía partida de defunción. Pues j 
bien, para dulcificar esta rigidez, que 
en algupos casos nos ha impedido i 
premiar A los que en los campos de j 
batalla sucumbieron víctimas de su ¡ 
deber, defendiendo las instituciones j 
que nos rigen, qii isÍerayo,qut! . cuan- ¡ 
do de lo manifestado por los Jefes de 

raciones respecto á los extraviados en 
la guerra, á la que contestó el señor 
Molleda, acordando después la D ipu
tación aprobar el dictámen en vota
ción ordinaria. 

Se leyó el de la Comisión de Ha
cienda proponiendo se diga al Admi
nistrador de los bienes del demente 
D. Aureliauo Rodríguez, que fuileció 
en el Manicomio de Zaragoza en 2 de 
Diciembre de 1875, que procela á la 
venta del grano procedente de los bie
nes de dicho interesado, con el objeto 
de re in tegrárse la Caja provincial de 
las estancias que por él satisfizo en el 
Manicomio durante 28 años. Abierta 
discusión propuso el Sr Molleda, una 
vez que la Diputación no ha renun
ciado el derecho A reintegrarse de lo 
que por el demente satisfizo, que con
tinúe el Administrador desempeñando 
su cargo en nombre de la provincia. 

Contestó el Sr. Llamazares, de la 
Comisión, quo no habia inconvenien
te en acceder A lo que se solicitaba, 
aprobándose en su consecuencia el 
dictámen con la enmienda que forma-

Ios Cuerpos aparezca que los soldados rá parte integrante del mismo. 
fueron baja en las filas por haber cai 
do gravemente heridos ó quedado pri
sioneros, se otorgase i i sus padres la 
gracia acordada. 

Sr. Molleda. La muerte solo puede 
acreditarse por los medios que el de
recho tiene establecidos, exponiéndo
nos si se admite lo que A manera de 

Acto seguido se procedió á la vota
ción de la terna que se lia de elevar al 
Gobierno de S. M A los efectos del ar
tículo 57 de la ley provincial para cu
br i r la vacante á-i un individuo de la 
Comisión, por haberse admitido la re
nuncia en Real óraen ds 27 de Octu
bre úl t imo al Vocal SÍ*. Gi rc ía Fari 

enmienda acaba de proponer el señor i ñas. Llamados los Sres, Diputados j 
Bustaraante, á que se concedan pre
mios A los padres de los que han pe

leado contra la causa liberal: Voy á 
demostrarlo. Antes necesito hacer 
presente en nombre de la Comisión 
que el criterio de esta es favoiable A 
todo cuanto tienda A recompensar A 
los que sufrieron con motivo de la 
guerra, pero no por esto podemos ol
vidar los precedentes sentados, En 
efecto; si se admitiese desde luego 
que el extravío, el hecho de quedar 
prisionero ó la ausencia equivalían 
A la defunción, teníamos entonces que 
incurrir en el defecto que anterior
mente indiqué, porque algunos de los 
prisioneros combatieron después por 
su voluntad en las filas carlistas pre
sentándose mas tarde A cubrir el cupo 
que les habia correspondido en suer
te, como podréis observar examinando 
los antecedentes que aquí existen. 
La ausencia por más ó ménos tiempo 
de la Península , tampoco significa 
nada, porque bien sabéis que hubo 
deserciones, pocas por fortuna, y que 
algunos de los desertores se hallan en 
el estranjero. No veo, por lo tanto, 
otro remedio que ajustamos A laa ba
ses, supliendo las partidas de defun
ción con los medios legales. S i con 

órden db lista, fueron dfíPOsitaudo su. 
papeletiis en la urna preparada al c h a 
to, l e y é n d o s e , una vez terminada la 
v o t a c i ó n por un Sr. Dinníiulo Secre
tario, la lisia de los v e i n t i s é i s i n d i v i 
duos que tornaron parto un e l la . He
cho el escrutinio, dio el resultado si
guiente: 
D. Manuel Urefm, quince votos. 
D. Antonio Molleda, catorce i d . . 
D. Manuel Gutiérrez, catorce i d . 
D. José Fernandez Fiorez, once i d . 
D. Ignacio Joíé del Corral, once 

ídem 
D. Manuel García Miranda, ocho 

idem 8 
Papeletas en blanco, una. . . i 

Sr. Presidente. Quedan procla
mados para la terna que se ha de ele
var al Gobierno d-j S. M . , los señores 
Ureüa , Molleda y Gutiérrez. 

Verificada en igual forma la elec
ción de Médico de la Casa-Hospicio de 
Astorga, tuvieron votos: D . Pió Ga
vilanes, 17; D. Antonio Carro Crespo, 
7; proclamando la Presidencia, en 
vista del resultado obtenido para el 
cargo en cuestión, á D. Pío Gavilanes. 

Sr. Presidente. Trascurridas las 
horas de reglamento se levanta 1» 
sesión.. 

15 
U 
u 
11 
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Orden del dia para la j iguiente: 
los dictámenes pendientes. Eran las 
dos. 

León 16 de Noviembre de 1877.— 
E l Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L . 

S-icrotaria.—Suministros. 
PaECios que esta Comisión provincial y 

el Sr. Comisario de Guerra de es
ta ciudad, han fijado parn el abono 
de los artículos de suministros milita
res que hayan sido facilitados por los 
púellos durante el mes actual. 

ARTÍCULOS DE SBlllNISTllO. 

que llegue 4 conocimiento de los ¡atore-
sudos; ruego i los Sri'S. Alcaldes de los 
Apuntamientos se lo llaga saber. 

León 6 de Noviembre de )877.—lí l 
Brigadier, Gobernador militar, Sbelly. 

Ración de pan de 21 onzas cas-
. t o l l a n a s . . . . . . . . . . . 0 25 
Faneza de cebada. . . . . . 5 92 
Arroba de paj* 9 5; 
Arroba de acuite.. . . . . to 35 
Arroba de carbón vejeta). . . 0 90 
Arroba de leila. . . . . . . . O 27 
Arroba de vino 5 04 
Libra de carne de vaca. . . . 0 43 
Libra de carne de carnero. . . O 41 
' REDUCCION AL SISTIÍMA MáTRICO 
ES SU EQUIVALENCIA E!f DACIONES. 

Ración do pan de 70 decágramos. O 25 
Ración do cebada de 09.37B litros. 0 74 
Quintal métrico de paja. . . . 5 73 
Litro de aceite. . 1 30 
Quintal métrico de. carbón. . . 7 82 
Quintal métrico dé leiia. . . . 2 43 
Litro de vino. . . . . . 0 31 
Kilógramo de carne de vaca. . O 93 
Kilógramo de carne de .carnero.. 0 . 91 

Los cuales se hacen públicos por me
dio de este periódico oficial para que los 
pueblos interesados-arreglen á los mis
mos sus respectivas relaciones, y en 
cumplimiento á lo dispuesto en el ar
ticulo 4." de la Real orden circular de 
i 5 de Setiembre de 1848, la de 22 de 
Marzo de 1850 y demás disposiciones 
posteriores.-

León 19 de Octubre de 1877.—El 
Vice presidente, Ricardo Mora Varona. 
—P. A. D. L . C. P., El Secretario, Do-
mingó Diaz Gaueja. 

GOBIERNO MILITAR DE LEON 

Y S ü P R O V I N C I A . 

Los Alcaldes de los Ayuntamientos do 
los pueblos de Robledo an esta provin
cia donde residan Manuel y Marcelina, 
padres del soldado José Rivera Caflcle, 
les harán saber que falleció el dia 19 de 
Agosto úllunp en Puerto-Rico, no ha
biendo dejado ningunos alcances según 
relación que acompaña el Exorno, señor 
Capitán General de dicha Isla. 

León 19 de Noviembre ele 1877.— 
I ' . 0 . de S. E.: El T. C. Comaadanle 
Secretario, Toribio Valverde. 

OFÍCÍMASIBE HACIENDA. 
IdninistraeioR económica de la provincia de LCOQ 

Sección de Intervención. 

Habiéndose acontado por la Junta de 
la Deuda, que la celebración de la 17.* 
subasta para la amortización de Renta 
perpétua interior y exterior, tenga lu
gar el dia 24 del corriente, se hace sa
ber & los que deseen interesarse en ella, 
que será bajo las mismas bases publica
das en el BOLETÍN OFICIAL, núm. 60, de 
esta provincia, correspondiente al 17 de 
Noviembre de 1876, para la subasta que 
se verificó en dicho r„es; debiendo ha
cer presente que la admisión de depósi
tos y de pliegos de proposición, tendrá 
lugar en esta Dependencia desde el 16 
al 19 del presente mes. 

Asimismo se advierte que los títulos 
de Renta perpétua que su ofrezcan, han 

| de contener el cupón vencedero en 51 
j de Diciembre del año actual, los títulos 

del 3 por 100 eslerior, y el cupón que 
¡ vencerá en l . " de Enero, los títulos del 
| interior. 
I León 16 de Noviembre de 1877.— 
i Federico Saavedra. 

Excmo. Sr.: Habiendo ordenado el 
Exorno. Sr. Director general del Arma 
el pago de los alcances á los individuos 
licenciados por cumplidos, pertenecien
tes al Batallón provincial de Valladolid 
y quinta extraordinaria de 1874, ruego 
í V. B.'ai lo eslima oportuno hacer sa
ber á los interesado» por medio del BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, se pre
senten á cobrar con los abonarés por si 
ó por personas debidamente autorizadas 
significándole al propio tiempo que no 
existiendo suliciente metálico en Caja 
ha dispuesto dicha superior Autoridad 
se efectúe el pago por antigüedad, cor
respondiendo á todcs les que ingresaron 
en Caja desde el 20 al 51 de Agosto 
ambos inclusive, y á los demás se les 
dará aviso tan pronto se cobren cantida
des con este objeto para continuar el 
pago. 

Dios guarde á V. E. muchos afios. 
Valladolid 4 de Noviembre de 1877.— 
Excmo. Sr.—El C. T . C. primer Jefe, 
Sebastian Roca.—Excmo. Sr. Goberna
dor militar de León.» 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia para 

Nombrado D. José Alonso y Sierra, 
Jefe administrativo para la comproba
ción de la contribución insdustrial de 
esta provincia, por orden de la Direc
ción general de Contribuciones fecha 25 
de Octubre lillimo, desde el dia de hoy 
queda pensionado en dicho destino para 
todos los efectos legales. 

Lo que se hace saber por este perió
dico olicial para conocimiento de los 
Sres. Alcaldes y Jueces municipales así 
como de los induslriales de todas clases 
de esta provincia. 

León 14 de Noviembre de 1877.— 
Federico Saavedra. 

AYUNTAMIENTOS. 
Alcaldía constitucional 

Argoma. 

Por destitución del que la desempe
ñaba, se halla vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento, dotada con el haber 
anual de 875 pesetas, con la obligación 
de hacer los repartimientos, presupues
tos y demás documentación perteneciente 
á la misma. 

Los aspirantes podrán dirigir sus soli
citudes en el término de 15 dias, desde 
la publicación de este anuncio en el lio -
LBTIN OFICIAL do la provincia. 

Arganza 26 de Otubre de' 1877.—El 
Alcalde, Emilio Usorio v Ovalle. 

Por los Ayuntamientos que á conli-
nuacion se espresai) se anuncia hallarse 
lenuinado y espuesto al público, el re-
pai timientode la contribución de consu-
inus, provinciales, municipales y sal para 
que los contribuyentes que se crean agra
viados en sus cuotas, puedan reclamar 
en término de ocko dias que se les sé
llala para verilicarlo. 

Páramo del S i l . 
Puente do Domingo Florez. 

JUZGADOS. 
Don Antonio García Paredes Juez de 

primera instancia del partido de Va
lencia de D. Juan. 

Hago faber: Que á nombre del Sín
dico dol Ayuntamiento de Toral de los 
Guzmanes, se promovió interdicto de 
adquirir la posesión de las aguas que 
bajan de los molinos de esta Villa, ha
biéndose dictado el siguiente auto.— 
Juez seíor García Paredes.—Valencia 
de D. Juan treinta y uno de Agosto de 
mil ochocientos setenta y'siete. 

Resultando que esta Villa y la de To
ral de los Guzmanes otorgaron escritura 
pública en el afio de mil cuatrocientos 
noventa y nueve por la que la primera 
dejó á titulo de censo á la segunda las 
aguas de sus molinos después que ha
bían servido en ellos para que pudiera 
llevarlas al término de Toral y Villapal-
mar y aprovecharlas en otro que había 
la última de construir con siete ruedas, 
así como para regar sus términos, pas
tos y heredamientos y hacer de dicha 
agua todo lo que quisieren, y por bien 
tuvieren, sin mas limitación que la de 
no construir mas de una casa molino 
en las condiciones que se expresan, y 
alguna otra de menor importancia, que 
también se determina, comprometién
dose la Villa de Toral 1 entregar á la de 
Valencia la pensión censual de cuarenta 
cargas anuales de pan mediado, según 
la medida nueva de Villademor. 

Resultando, que con tal testimonio de 
escritura y licencia do la Diputación 
provincial el Sindico del Ayuntamiento de 
Toral, ha proinovidoel presante interdicto 
esponiendo que aquel es título suficiente 
para adquirir la posesión con arreglo á 
derecho, y que nadie posee á titulo de 
duefio ó de usufructuario las aguas en 
cuefilion, y solicitando que so dé al 
Ayuntamiento como legítimo represen
tante del pueblo y vecinos la posesión 
real, corporal, «el guasi de las aguas 
que bajan de los molinos de esta Villa 
y corren p r sus cauces al de Toral con 
el derecho de disponer de ellas libre
mente para el riego de todas sus here
dades; y por medio de un otrosí que se 
cite de eviccion y saneamiento en este 
juicio al Ayuntamiento de esta pobla
ción. 

Considerando, que el testimonio pre
sentado por la parte adora es induda
blemente suliciente para adquirir la po
sesión de las indicadas aguas con arre
glo á derecho, sin que ahora pueda este 
Juzgado adelantarse á descubrir ni á re
solver si aquel testimonio está desvir
tuado por algún título, hecho ó derecho 
posterior; y habiéndose asegurado que 

Hoja correspondiente al BOLKTIN núm. 59. 

nadie posee á titulo de dueilo ó de usu
fructuario dichas aguas, sin que sobre 
estoexija la Ley justificación previa, debe 
accederse á la solicitud del espresado 
Síndico, puesto que se está de lleno 
dentro del artículo seiscientos noventa 
y cuatro de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil: Su Sria., por ante mi el Escriba
no, dijo: Que debia declarar y declara
ba que otorga á D. Eustoquio García 
como Procurador Síndico del Ayunta
miento de Toral de los Guimanes, re
presentante legal en juicio de los veci
nos de dicho pueblo, la posesión que 
pide de las aguas que bajan de los mo
linos de esta Villa de Valencia, después 
que en ellos han prestado servicio con 
el derecho de disponer de ellas l ibre
mente para el riego de sus heredades; y 
en su virtud désele ó á dicho Ayunta
miento la indicada posesión por Algua
cil de este Juzgado y Escribano reque
ridos, dándose después cuenta para pro
veer conforme al articulo seiscientos de 
dicha Ley, entendiéndose la posesión sin 
perjuicio de tercero do mejor derecho; y 
en cuanto al otrosí, de que se ha hecho 
referencia, no há lugar á lo solicitado. 
—Lo mandó ¡y Arma ¡el señor Juez del 
margen, de que doy fé.—Garda Pare
des.—Ante mí , Claudio de Juan. 

Librado el oportuno mandamiento tu
vo lugar la posesión en siete del actual, 
y devuelto al Tribunal se acordó en 
providencia de boy publicar el auto in
serto con el fin de que los que se crean 
con derecho á reclamar contra la pose
sión dada lo verifiquen dentro del tér
mino ilo sesenta dias. Valencia de Don 
Juan veinte y uno de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y siete.—Antonio 
García Paredes.—Por mandado de Su 
SeAoria, Claudio de Juan. 

D. Antonio García Paredes, Juez da pri
mera instancia de esta villa y su par
tido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Víctor de la Hoz y 
Miguel, vecino de Madrid, y natural de 
Salduero de Duero, para que en el té r 
mino de veinte días se presente en la 
cárcel de este partido de donde se fugó 
el veínlicincn del actual, y en la que se 
hallaba en concepto de preso, á conse
cuencia de causa criminal por estafa, 
apercibido que de no hacerlo se le de
clarará rebelde. 

Dado en Valencia de D. Juan Octubre 
treinta de mil ochocientos setenta y sie
te.—AnlonioGarcia Paredes.—Por man
dado de S. Srla, Juan García. 

D. Manuel Peílamaría y Menendez, Juez, 
del partido de Grandas de Salime. 

Por la presente cito y llamo á José 
Lodos, natural de Santa Eulalia de Os
eos, con última vecindad en Villafranca 
del Bíerzo, cuyo actual paradero y mas 
senas particulares se ignoran, para que 
dentro de veinte dias, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la Ga
ceta de Madrid y en los BOTBTINES OFI
CIALES de esta provincia y de la de León, 
comparezca ante este Juzgado á sufrir 
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ea las cárceles publicas de esta villa la 
detención de catorce dios, responsabili
dad subsidiaria á que fué condenado en 
causa criminal que se le ba seguido por 
calumnia 4 Hilario QoiiiUiua; bajo aper
cibimiento de ser capturado y conducido. 

Al mismo tiempo encargo & los indi
viduos de la Guardia civil y demás au
toridades y agentes de policía judicial, 

que procuren su busca y captura, con-
dudiéndole, caso de ser habido, & dispo
sición de este Juzgado con las segurida
des debidas. 

Dado en Gratulas de Salirae & trece 
' de Octubre de mil ochocientos setenta y 
siete.^—Manuel Pcílamaria.—Por man
dado de S. Sria, Manuel Fernández. 

JUZGADO MÜNICIPAI- DE L E O N . 

BANCO IliPOTBCAlHO l)E ESPASA 

NACIMIBSIOS reg is t rados en este Juzgado duran te l a 3.* decena de Ju l i o i 
de 1877. 

DÍAS. 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
3 1 , 

Nacidos vivos. 

Legiíimos. No legitimas. 

TOTAL... 1 8 9 4 1 

3-

14' 1 

Nacidos vivos y muertos 
antes de ser inscritos.' 

Legiíimos^ No tegltimos. TOTAL 
Je 

ámDas 
cíáses. 

1 
2 
3 

,1 
, 2 
' 2 . 

'» 

• 1 
, 1 

15 

DEFUNCIONES regis t radas en este Juzgado durante la 3.* decena de J u l i o 
de 1877, clasificadas p o r sexo y estado c i v i l dé los fa l lec idos . . 

DÍAS. 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 

.30 
31 

TOTAL.. 

F A L L E C I I 

Sotteroe. Casados. Vlades.. Tora. soltens. . Casadas, viadas. T a m . 

TOTAL 

aaNEÚl. 
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León 1.° de Agosto.de 1877.—El Juez munic ipa l , Melquíades Balbue-
na. — E l Secretario, Enrique Zotes. 

Guardia Civil de esta ciudad, donde de
berá presentarse personalmente dentro 
del término de treinta dias, que se cuen
tan desde el dia de la fecha, á dar sus 
descargos y defensas, y dé no compa
recer en el referido plazo, se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía; por 
el Consejo de Guerra de Oficiales de 
este Cuerpo, por el delito que merezca 
pena más grave entre el de abandono de 
puesto yol que causó su fuga, haciendo 
el cotejo de una y otra pena, sin más 
llamarle ni emplazarle, por ser esta la 
voluntad de S. M. 

Figese y pregónese esle edicto, para 
que venga á noticia de lodos. 

En Falencia á los veinlinueve dias del 
mes de Octubre de mil ochocientos se
tenta y siete.—José de la Peda y Colero 
—Por su mandado. El Secretario de la 
causa, Rafael García y Fernandez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 
Edicto. 

Don José de la Pena y Colero, Teniente 
Coronel graduado, Comandante del 
Décimo Tercio de la Guardia civil y 
Fiscal en Comisión, etc., etc. 

Habiéndose ausentado de esla plaza 
D. Hemelério Mijares y García. Capitán 
de ejército, Teniente de la cuarta com
pañía del expresado Tercio y Cajero de 
la Comandancia del Cuerpo, i quien 
estoy procesando por abandono de pues
to y malversación de caudales, el dia 
ventiuoo de Setiembre del corriente aflo, 
y usando de la jurisdicción, que el Rey 
nuestro Señor tiene concedida en estos 
casos por sus Reales ordenanzas & los 
Oficiales de su Ejército; por el presente 
llamo, cito y emplazo por primer! edicto 
y pregón, á D. Hemeterio Mijares y Gar
c ía , seüalándole la Casa-Cuartel de la 

E m i s i ó n de cédulas hipotecarias 
de 100 pesetas a l 6 p o r 100.' j 

- Precio de emisión: • i 
86 por 100, ó sean 80 pesetas. j 

' : EL COTON.SIMUMrt VBMCI BH ! . • DE IBBU. 11.1 OI ' 

' OCTOBEE DE U D i iflO. . ' \ 

• E l Sanco Hipotecar io , deseoso de 
poner sus cédulaa hipotecarias al a l 
cance de las fortunas más modestas, 
proporcionando de esta suerte á los 
pequeños ahorros una colocación quej 
ofrezca un interés razonable, de cu;'ai 
manera se estimula en las' clases po
pulares el desarrollo dalos hábi tos de-
órden, de economía, y . de moralidad, 
ha resuelto dividir una parte de sus 
cédulas en fracciones'que representen 
un capital más corto, pero própo'reió-
Balménte con las mismas veutajas, las 
mismas seguridades y él mismo i n 
terés. ' • 

A l acordar la emisión de nuevas 
cédulas al 6 por 100, ha resuelto que 
una parte da ellas se dividan en quin
tos, i sea en títulos de á 100 pesetas, 
cada uno, con el interés de 6 pesetas 
anuales. ' ' ';. ' ' 

La emisión de'éstas cédulas sé hará 
por ahora en üná caátidad>miiy' 'liaíi-
tada, ál precio de 86 por 100, esto' es, 
de 86 pesetas cada c é d u l a . ^ ' ' |: "• '> 

Las cédulas de esta série no ee cóti-
zarán en la!' Bolsa/-para' ev i t a r ' ' én 
cuauto sea posible las oscilaciones' en 
los precios, y por ahorrar á| las'clases 
pobres los gastos de agencias "y cor-; 
retajes. • • - • . ;;!'¡ •: 

E l Banco Hipotecar io se reserva 
la facultad de aumentar el precio de 
venta de dichas cédalas, s e g ú n ' ¿ n u n 
cio que se publicará para cono'cim'ien-; 
tp del público en <el locar destiiiado 
para la expendicioh. 
" E l Banco sé encarga de conservar 
las cédulas bajo'su.custodia, si lú' t i e / , 
íietr por conveniente'los iutereaádos, 
que recibirán en este caso el oportuno 
"resguardo nominal, ' pero Hó cdbrará 
por este servicio ninguna1 subvención 
n i derecho. 

A petición de los IduéBos de las 'cé
dulas, ha rá préstamos sobreda garan
tía de las mismas, y se encargará de 
facilitar su venta; lo que peruiite'al 
portador realizar los títulos sin demo< 
ra alguna el dia que lo desee, 

' i 'róduelo ó beneltclo dé latf cédnlap. 

E l propietario de las cédulas cobra
rá 6 pesetas al año de intereses por 
cada una, es decir, 3 el 1.° de A b r i l 
y 3 el 1.° de Octubre .de cada a ü o . . 

A l precio de emisión, que es el de 
86 por 100, ofrecen un interés anual 
Ue 6'95 por 100, á bien sea 6 pesetas 
dé rédito anual por cada 86 de desem
bolso. 

Además el beneficio que resulta de 
la amortización por sorteo y reembol
so á la par, es decir, de 100' pesetas 
por cada 86 empleadas. 

Garanísáa. 
Una hipoteca en bienes raíces, de 

valor doble 6 triple, segnn los Esta
tutos de la Sociedad. 

E l capital ín tegro de la Sociedad,, 
quo asciende á 80. millones de reales, 
ya realizados, con el aumento de una 
reserva que pasa de cuatro millones; 

La ley .de 2 de Diciembre de 1872 
la autoriza á emplear medios legales,, 
seguros y espedítos para lograr la co
branza de sus préstamos. 

Sobre estas cédulas no pesa, n i po-' 
drá en lo sucesivo pesar contribución 
alguna, en razón á haber sido ya sa
tisfecha sobre los préstamos que re

presentan, ál tiempo do la realización 
dé estos. Así está consignado en la ley. 

E l que desee comprar una ó. más 
cédulas , podrá acudir a l f local jdel 
Banco. Paseo de Recoletos,.uiníj 12, 
ó á 'sus Comisionados en ésta Provin
cia, lóa Sres. Viuda de Salinas y 
Sobrinos. ' Í •.) ¡i i ¿ i : • '•; \\:,. 

OBRAS 

D. EUSBBip FftElXA Y RA?ASÓ. 
Id que'hij ijtmjlarei JilpomUel pait'li TMti 
,.,••,,'„ ,«*.llWt«t»lM^«,Wt'»íl«-,,i ' i 

.,.». Leya orgánicas,municipal y prpvin-
cial de 20,de Agpslolde J870, Con i n 
tercalación en su texto dé la de 16 de 
Diciembre de ' Í876 , : publicadas en éum-
plimiento de la ley y Real decreto de t 
dé Octubre de 1877.1 Contiene extractos 
al márgen de cada uno de sus artículos, 
é ' infinidad de ellas importantes:' Libli» 
jililizáble como apéndice al Pronluaíjo 
de la-AdminisIraciOQ-niuoicipal; sii pre
cio 7 ' i » . \ • •' ..«-.i ••• 
¡', Cegitlacion para toiM'.—jLfMUi i 
las obras tituladas: Leyes orgánicas mar 
n'icipal y provincial,, y Prontuario de la 
Adminislrácibn municipal.—Contiébé lá 
[nstraccidn^vigéñte'dé'Cónlabilidái) dé 
los Ayuntamientos, de"20 de Noviembre 
de 1845; las'le'yes, .decretos.' instrtic-
ciones y reglamentos, ele., qun so cllan 
é í diebas leyes, y además; relaladas Con 
extensión aiiM^'f)$fá^¡U^';{{le{iiif;QÍé 
otras 'y copiadas' mtichás^jás leyes y 
oirás dísposiciobés iden Policía» Urbana 
sobre: construcciones; Policia'rnral;-Mon
tes, Beneficencia,; Instrucción, primaria, 

iCémeotér.¡qs.iy.,Aguas:,su,flrée¡o i i i ra. 
, .ffui'a de quintas., 6..V tdipipn.^iOÍira 

¡complelísiraa: quedan - jBHy pocos.ejem-
.plares.;Su precio-12 reales:,: , •! 

Apéndice i licbaGuia. corresflondién-
te á ias;edicl9nes;S.* y, ;6 . í : publicadas 
.en el aáoJ875; -c i ies la i2 . r s . : i : 

Guia de quintal , 7." edición; su pre-
iCiO„iP;rs; •.•^¿i-i) ; '<•" u. i . i 

, Guia de Ayuntamitntps y Diputacior 
«M^ros^i i i i i^Mó.sea . iLíye í .organi .cas 
Municipal y Provincial;,i.obra ulilísima 
por las disposiciones que en ella se ci
tan,, {eyes^que se'iínspftiu>,')ac}u,¡|regiS7 
tro» yv'expéd¡éDles'que*"ebntiebe, etc.; 
su precio 8 r s . - - i v r , i j - v 

Guia de Elecciones; su precio 2 rs. 
I Auxtliarde^iiufelesj suujostej.i i r s . 

Prontuario de la AÍminutracton mu
nicipal, cuatro tomos; sri precié'¡90 rs. 

Guia d i la contritriicton dt inmuebles, 
cultivo y ganadería, coa formularios Uti
lísimos, tanto para el nombramiento de 
peritos, como para la redacción ,de re
partos, cartillas, amillárapiientos, re-
Carnaciones de agravio, expedientes que 
se incoan en los casos de pedriscos, inun
daciones, etc.; y además' la' legislación 
del ramo.en estrado. Forma un libro de 
224 páginas en - i . ' ; so precio 3 pesetas. 
—Apéndice á la misma, con el novísimo 
Reglamento y modelos; 2 reales. Este se 
vende únicamente á los que hayan ad
quirido ó adquieran la Guia. Ambos 
cuestan t4freales.' 

Rietificacion de los amiltaramientos 
de la riqueia rúslica, urbana y pecuaria. 
consistente en el'Reglamento dé '<9 de 
Selieiiibre dé 1876 y sus'modélos' cor 
respondientes, ele, etc. Forma un tomo 
en 4.? de 110 páginas y cuesta 6 rs. -

Guia práctica ds la contribución, i n - , 
dmlr ia l . i reales. 

Guia de consumos, T. ' edición arre
glada a la ley de presupuestos de H de 
Julio' dé 1877, obra completísima, 8 rs. 

Guia de apremios por débitos de.con
tribuciones, propios, arbitrios y.pósitos, 
8 reales. 

Artículos de primera necesidad, su
ministros, bagajes y alojamilenos, 6 rs. 

•mprHta 4* G a m i h t ¡ » : 

http://ley
http://de

